
CUENTA PÚBLICA 2020 

 

   

 SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO Página 1 de 4 

 

ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

I. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y 
POR OBJETO DEL GASTO 

En 2020 el presupuesto pagado del Servicio Geológico Mexicano (SGM) fue de 674,753.6 miles de pesos, cifra inferior en 30.7% con relación al 
presupuesto aprobado. Este comportamiento se debió principalmente al menor gasto pagado en los rubros de Gastos de Operación (83.0%) y 
de Inversión Física (32.1%). 

GASTO CORRIENTE 

El Gasto Corriente pagado observó una variación menor de 29.6% con relación al presupuesto aprobado. Su evolución por rubro de gasto se 
presenta a continuación: 

➢ En Servicios Personales se registró un mayor gasto pagado de 5.5% respecto al presupuesto aprobado, atribuible básicamente a los 
siguientes factores: 

❖ Ampliación Líquida de Recursos Fiscales para el pago de incremento salarial del personal operativo, con base al oficio No. 307.A.-1282 de 
la Unidad de Política y Control Presupuestario de fecha 23 de Julio del 2020. 

❖ Traspaso de ahorros de recursos propios para el pago de Liquidación de Personal. 

❖ Traspaso de ahorros de recursos propios del capítulo de servicios generales, al capítulo de servicios personales, para dar cumplimiento al 
pago de las prestaciones de fin de año, esto con base al Decreto que establece las Disposiciones del pago del Aguinaldo emitidas en el 
Diario Oficial de la Federación del 5 de noviembre de 2020, así como a los Lineamientos específicos para su pago, ambos emitidos por la 
SHCP, así como al Reglamento Interior de Trabajo vigente del Servicio Geológico Mexicano. 

 

➢ En el rubro de Gasto de Operación se registró un presupuesto pagado menor en 83.0% en comparación con el presupuesto aprobado, 
derivado de: 

❖ La reducción líquida de 75.0%, efectuada en las partidas de servicios generales y materiales y suministros incluyendo lo comprometido a 
partir de la emisión del” Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad, que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal”, numeral II, publicado en el DOF el 23 de abril de 2020. 

❖ En Materiales y Suministros se registró un gasto pagado inferior en 70.7%, en comparación con el presupuesto aprobado, debido a la 
disminución de las actividades por las medidas de sanidad implementadas por el Gobierno Federal ante el COVID-19 al realizar trabajo 
en casa, no fue posible realizar algunas adquisiciones como material de administración, artículos para mantenimiento, medicinas y 
productos farmacéuticos y refacciones, así como ahorros generados en el ejercicio del presupuesto. 
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❖ En Servicios Generales, el ejercicio del presupuesto fue inferior en 83.5% respecto al aprobado, se debió a la disminución de las 
actividades a lo largo del ejercicio por las restricciones de la pandemia principalmente, al no haber contado con el tiempo suficiente 
para realizar algunas adquisiciones y contrataciones programadas. 

➢ En Subsidios no aplica a la entidad.  

➢ En Otros de Corriente se observó un gasto pagado menor en 121.5% respecto al presupuesto aprobado. Esta variación se debe a las 
retenciones realizadas a terceros y al impuesto sobre la renta a enterar al inicio del siguiente ejercicio. 

❖ En el rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas por compensaciones por servicios de carácter social, se presentó un 
cumplimiento menor de 81.2% respecto al presupuesto aprobado, se debió a que las instituciones educativas, por seguridad de los 
alumnos, no permitieron las actividades relacionadas con servicio social y/o prácticas profesionales, por la contingencia sanitaria ante el 
COVID-19. 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

No se presupuestaron recursos originalmente. 

GASTO DE INVERSIÓN 

El Gasto de Inversión pagado fue menor en 31.9% en relación al presupuesto aprobado, la variación registrada se explica de la siguiente 
manera: 

➢ En Inversión Física el gasto pagado fue inferior en 32.1% con relación al presupuesto aprobado, comportamiento que se deriva 
principalmente por lo siguiente: 

❖ En Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, no se le asignaron recursos al programa en el presupuesto aprobado. 

❖ En Inversión Pública, se registró un gasto pagado inferior del 32.1%, que resultó del ejercicio del gasto programado en apego a la Ley 
Federal de Austeridad Republicana (Artículo 16 Fracción V), afectando el programa de los servicios de apoyo aéreos, así como por la 
suspensión temporal en el desarrollo de los proyectos de inversión en los trabajos de campo, de acuerdo con los protocolos de 
semaforización que presentaron las entidades federativas ante la contingencia sanitaria por COVID-19, lo que trajo como consecuencia 
el desfase de algunos pagos y la cancelación en algunas adquisiciones y contrataciones programadas. 

❖ En Subsidios no se asignaron recursos en el presupuesto aprobado.  

❖ En Otros de Inversión, corresponde a las operaciones ajenas por erogaciones recuperables, en el cual se observó una variación inferior 
en 82.4% respecto al presupuesto aprobado, que se explica por el resultado neto entre entradas y salidas de recursos financieros, y el 
saldo corresponde, principalmente, al saldo de los préstamos realizados al personal de la entidad, conforme al reglamento interior de 
trabajo. 
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II. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
PROGRAMÁTICA1/ 

Durante 2020 el SGM ejerció su presupuesto a través de dos finalidades: Gobierno y Desarrollo Económico. La primera comprende la función 
Coordinación de la Política de Gobierno, y la segunda considera la función Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General. 

➢ La finalidad Gobierno representó el 1.4% del presupuesto total pagado del SGM y registró un decremento de 4.4%, respecto al presupuesto 
aprobado, que se explica por lo siguiente: 

❖ A través de la función Coordinación de la Política de Gobierno se erogó la totalidad de los recursos de esta finalidad. 

• Mediante esta función, en 2020, el OIC en el SGM atendió el 100.0% su “Programa Anual de Trabajo 2020”. El Área de Auditoría 
Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, concluyó el “Programa Anual de Auditorías 2020” al 100.0%; las 7 auditorías 
realizadas, dieron origen a 2 observaciones, la cuales coadyuvaron a fortalecer el control interno de las áreas. Adicionalmente, se 
emitió el Informe de Evaluación y PTCI” y de manera trimestral, se efectuaron las evaluaciones al Control Interno y Administración de 
Riesgos; se efectuaron 4 sesiones ordinarias del COCODI. Finalmente, se dio atención a las líneas de acción del “Plan Anual de 
Trabajo (PAT-OIC) 2020”, En el Área de Quejas, se efectuaron 35 investigaciones sobre las denuncias presentadas en 2019, en el 2020 
se recibieron 17 denuncias por diversas irregularidades; 14 se encuentran en investigación por probables incumplimientos a las 
obligaciones de los servidores públicos y 38 fueron concluidas. Paralelamente en el Área de Responsabilidades inició 9 
procedimientos en el ejercicio 2020, de los cuales concluyó 3 y 1 del ejercicio 2019, además realizó la defensa jurídica de 6 juicios de 
nulidad y 2 de amparo sobre las resoluciones emitidas por el Área de Responsabilidad. 

➢ La finalidad Desarrollo Económico concentró el 98.6% del presupuesto pagado y registró un gasto pagado menor en 31.0% respecto del 
presupuesto aprobado. Lo anterior refleja el carácter prioritario en la asignación y ejercicio de los recursos para atender las actividades 
fundamentales del SGM. 

❖ A través de la función Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General se erogó la totalidad de los recursos de esta 
finalidad.

• Mediante esta función el SGM da cumplimiento a su objeto, establecido en el Artículo 9 de la Ley Minera, de promover el mejor 
aprovechamiento de los recursos minerales y generar la información geológica básica de la Nación.   

III. CONTRATACIONES POR HONORARIOS 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 69, fracción IV, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
se informa que en el ejercicio 2020 el SGM no realizó contrataciones por honorarios. 

 

 
1/ La vinculación de los programas presupuestarios con las metas y objetivos de la planeación nacional, se presenta en el Anexo denominado Sistema de 

Evaluación del Desempeño. 
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CONTRATACIONES POR HONORARIOS 
SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

(Pesos) 
 

UR Descripción de la Unidad Responsable 
Total de 

Contratos 
Presupuesto 

Pagado1/ 
    

 Total 0 0 
LAU Servicio Geológico Mexicano 0 0 

1/ Considera el presupuesto pagado y, en su caso, ADEFAS pagadas. 
FUENTE: Servicio Geológico Mexicano. 

IV. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, Y REMUNERACIONES 

De conformidad con el Artículo 18, fracción IV, antepenúltimo párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2020, se incluye la siguiente información sobre sueldos, salarios y remuneraciones: 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, Y REMUNERACIONES 
SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

(Pesos) 
 

Grupo de Personal 

Tabulador de Sueldos y  

Salarios 1/ 
Remuneraciones 2/ 

Mínimo Máximo 
Elementos Fijos 

Efectivo 

Elementos Variables 

Efectivo Especie 
      

Mando (del grupo G al O, o sus equivalentes)      

Dirección General 1,640,940.0       1,640,940.0  284,682.0   

Dirección General Adjunta y Subdirección General 1,382,640.0       1,382,640.0  1,436,676.0   

Dirección de Área 972,408.0        1,139,544.0  2,080,424.0   

Subdirección de Área 744,504.0          744,504.0  10,191,571.0   

Jefatura de Departamento 540,900.0          540,900.0  3,965,187.0   

Enlace (grupo P o equivalente)      

Operativo      

Confianza 171,262.7 472,473.8 125,880,569.0 31,331,665.0 219,481.0 

1/ Corresponde al monto unitario del Tabulador de sueldos y salarios brutos anualizado. 
2/ Corresponde a las remuneraciones anualizadas por el número de plazas que están registradas en cada grupo de personal. 
FUENTE: Servicio Geológico Mexicano. 

 


